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INFORME DE SEGUIMIENTO DE RIESGOS MATERIALIZADOS  

CORTE A 31 DE AGOSTO 2025. 
 

 
La Oficina de Control Interno (OCI), en ejercicio de sus funciones misionales y en cumplimiento 
de lo establecido en la Ley 87 de 1993, por la cual se establecen normas para el ejercicio del 

control interno en las entidades del Estado, así como lo dispuesto en el Decreto 648 de 2017, 
que establece lineamientos para el fortalecimiento del control interno, y el Decreto 403 de 

2020, Decreto 1499 de 2017, que modifica el Decreto 1083 de 2015 (Decreto Único del 
Sector Función Pública) y establece el marco general del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión. Este decreto integra los Sistemas de Desarrollo Administrativo y de Gestión de la 
Calidad y los articula con el Sistema de Control Interno y disposiciones más recientes que 
actualizan o complementan su aplicación en entidades específicas; realizó el seguimiento al 

consolidado de riesgos materializados correspondiente al corte de septiembre de 2025. 
 

 
Esta actividad se enmarca dentro del proceso de Evaluación del Sistema de Control Interno e 
incluyó la verificación de los eventos reportados, la validación de las causas asociadas, el análisis 

del impacto generado y la valoración de la eficacia de las acciones de mitigación implementadas 
por las dependencias responsables, con base en la información suministrada por los equipos 

técnicos de planeación, gestión del riesgo y control estratégico institucional, conforme a los 
lineamientos establecidos en el Documento CONPES 4085 de 2022, la Guía de 
Administración de Riesgos del DAFP (versión 2023), y en armonía con las buenas 

prácticas internacionales contenidas en la Norma ISO 31000:2018, aplicadas de manera 
contextualizada al sector público colombiano. 

 
A continuación, se detalla el seguimiento en los literales A y B de este informe: 
 

a) Contextualización general del tema revisado y/o resultados: 
 

 
Durante el periodo analizado se registró la ocurrencia de la materialización de riesgos en 
diferentes procesos institucionales, principalmente en las áreas de apoyo, estratégicas y 

misionales. Se identificaron situaciones que afectaron el cumplimiento de los objetivos, 
clasificadas según el nivel y clase de riesgo residual reportado 2025 como se evidencia en la 

siguiente gráfica: 
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Imagen N°1 

 
            Elaboración Control Interno. 

 
 
El análisis evidencia que los procesos de Apoyo concentran la mayor cantidad de riesgos, 
principalmente de tipo legal, asociados a la inoportunidad en la respuesta de las PQRSD. Los 
procesos Estratégicos presentan riesgos operativos y de seguridad de la información, 
relacionados con la gestión tecnológica y la comunicación institucional. Los procesos Misionales y 
de Evaluación registran menor exposición, aunque mantienen riesgos operativos relevantes. Esta 
distribución refleja una alta dependencia de la entidad en los procesos administrativos y legales, lo 
que aumenta su vulnerabilidad institucional. Se recomienda fortalecer los controles de cumplimiento, 
la gestión operativa y la seguridad de la información para reducir el impacto y mejorar la eficia. 
 

Imagen N°2 

                         
                                                                                  Elaboración Control Interno. 
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A través de la gráfica anterior se muestra la cantidad de riesgos materializados por mes, entre 
enero y agosto de 2025 se materializaron 17 riesgos en la ANCP-CCE, siendo julio el mes más 
crítico con 6 eventos: 

 

• Inoportunidad en el cumplimiento de los términos legales de respuesta de las PQRSD. 

• Deterioro de la percepción y credibilidad de la Agencia. 

• Generar documentos normativos que no atiendan las necesidades del sistema de 
Compras y contratación pública. 

• Generar información inexacta que no permita la toma de decisiones y la mejora 
institucional. 

• Ejecutar proyectos TI que no soporten la operación de la ANCP-CCE. 

• Pérdida de disponibilidad de la información. 

 
El tipo de riesgo más frecuente fue el legal, con 8 casos, principalmente por incumplimientos en la 
gestión de PQRSD. 
 
 

• “Inoportunidad en el cumplimiento de los términos legales de respuesta de las PQRSD.” 

 

Los riesgos operativos sumaron 6 casos, afectando la imagen institucional y procesos internos 
clave y son los siguientes. 

• Incumplimiento de las obligaciones financieras de la Agencia 
• Deterioro de la percepción y credibilidad de la Agencia. 
• Generar documentos normativos que no atiendan las necesidades del sistema de 

Compras y contratación pública 
• Generar información inexacta que no permita la toma de decisiones y la mejora 

institucional 

• Ejecutar proyectos TI que no soporten la operación de la ANCP-CCE 

• Deterioro de la percepción y credibilidad de la Agencia. 

 

Seguimiento de parte de control interno: 
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ELABORACION GRUPO DE  PLANEACION POLITICAS PUBLICAS Y ASUNTOS INTERNACIONALES Y CONTROL INTERNO. 
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b) Resultados seguimiento  
 

RECOMENDACIONES DE CONTROL INTERNO 
 

El equipo de Control Interno recomienda de acuerdo con lo evidenciado en el seguimiento de 
Riesgos Materializados agosto 2025, lo siguiente: 

• Fortalecer los mecanismos de articulación interdependencia mediante la implementación 

de protocolos de coordinación entre áreas, que aseguren la trazabilidad y oportunidad en 
la gestión de procesos críticos. 

• Optimizar los controles operativos en la gestión de PQRSD, incluyendo capacitaciones 
periódicas sobre el uso del aplicativo, revisión de tiempos de respuesta y establecimiento 

de alertas internas para prevenir incumplimientos normativos. 
• Recurrir de ser necesario a la ley 1952 de 2019 a fin de que se preste la atención y 

observancia necesaria e imperativa de la respuesta oportuna, de fondo a las PQRDS, por 

parte de las diferentes áreas que proveen las respuestas al área de relacionamiento 
ciudadano de la ANCP_CCE.  

• Realizar seguimientos a los procesos con mayor recurrencia de riesgos materializados, 
con el fin de evaluar la eficacia de los controles existentes y proponer ajustes en las fases 
de identificación, evaluación y tratamiento del riesgo. 

• Iniciar el proceso de apropiación de la guía integral para la gestión de riesgos Versión 7 
dispuesta por el DAFP, recientemente, para lo cual se entiende la necesidad de un proceso 

coordinado con Control Interno e fin de ser articulado desde la línea de defensa de 
estratégica hasta la primera línea.  
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